
Dirección General de Agricultura,
Ganadería y Alimentación

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
AGRICULTURA E INTERIOR

                                                                                                                  
                                                                                                                

D. Ángel de Oteo Mancebo, Director General de Agricultura, Ganadería y Alimentación de la 

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, respecto al encargo a la empresa 

TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) del trabajo 

APOYO TÉCNICO A LA REALIZACIÓN DE CONTROLES EN LA CAMPAÑA 2026

Hace constar:

Los trabajos objeto del encargo consisten en realizar los trabajos de campo de los 

controles siguientes:

1. Condicionalidad: Requisitos legales de gestión 

1049/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen las normas para la 

aplicación de la condicionalidad reforzada y de la condicionalidad social que 

deben cumplir las personas beneficiarias de las ayudas en el marco de la 

Política Agrícola Común que reciban pagos directos, determinados pagos 

anuales de desarrollo rural y del Programa de Opciones Específicas por la 

2. Primas ganaderas: Identificación y registro de animales de la explotación 

3. FEADER SIGC: Identificación y registro de animales de la explotación.

4. FEADER NO SIGC. Realización de controles previos al pago, a posteriori y de 

calidad de las distintas medidas de intervención subvencionadas con fondos 

Feader.

5. Programa Escolar de consumo de Frutas, Hortalizas y Leche. Realización

de controles administrativos sobre una muestra de colegios de la Ayuda para el 

suministro de Frutas, Hortalizas y Leche a los alumnos de Centros Educativos 

de la Comunidad de Madrid.

6. Programa Banco de Alimentos. Realización de controles relativos a la retirada 

de Frutas y Hortalizas, que realizan las distintas CCAA al Banco de Alimentos. 

Son controles sobre el terreno de las cantidades llevadas por las CCAA a las 

distintas sedes que tiene el Banco de Alimentos en la Comunidad de Madrid, 

como administrativos de las cantidades distribuidas por el Citado Banco de 

Alimentos con destino a distribución gratuita a diferentes Entidades Caritativas.

TRAGSATEC dispone de medios necesarios para acometer los trabajos de gabinete 

y campo, asi como capacidad para hacer visitas a las explotaciones 

agrarias/instalaciones en las que se debe recabar información para la elaboración de 
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los informes de control, al contar con un equipo ya conformado especializado en la 

realización de dichos trabajos. 

Que dicho encargo se realiza a la empresa TRAGSATEC por razones de economía y 

eficiencia. Para minimizar costes y asegurar que el resultado de los trabajos cumpla 

con los objetivos marcados y previstos por la Dirección General de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la legislación, es 

necesario utilizar dichos medios humanos y materiales, no equiparables a los de otras 

empresas ni a los medios propios de la Comunidad de Madrid, por lo que frente a otras 

formas posibles de cumplir el objeto del encargo la más idónea es la que se plantea 

en el presente encargo.

Madrid, a la fecha de la firma
EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

Fdo.: Ángel de Oteo Mancebo
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